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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 76, hoy 18 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

 
Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2008-00247-00 

Demandante (s): RAÚL COLMENARES RODRÍGUEZ 

Demandado (s): CEMEX TRANSPORTE DE COLOMBIA 
S.A. Y OTRO 

Asunto: Requiere a POR 

  
 
En razón a que existe discrepancia en cuanto al fondo de pensiones al cual se le debe 
requerir la liquidación del valor de los reajustes ordenados en el literal a del nurmarl 2º del 
auto que libró mandamiento de pago, esto en razón a que el despacho había requerido a 
Protección AFP y que ahora el apoderado del demandante solicita que sea a Porvenir AFP, 
se dispone que la parte interesada allegue certificación en la cual conste la afiliación al 
Sistema de Pensiones.  
 
Ahora, en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
obrante en el expediente, se requiere a esa parte a que presente a este Juzgado liquidación 
mes a mes del periodo comprendido entre el 08 de julio de 2004 y 21 de octubre de 2006, 
en la que se pueda verificar cual es el valor del reajuste que se debe solicitar al fondo de 
pensiones.   
 
Una vez se realice la respectiva liquidación, deberá CEMEX TRANSPORTE DE 
COLOMBIA S.A. efectuar la consignación en el fondo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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